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Holctin OS ©fwwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del dobier* 

nol son 'obligatorias [para la capital de pro
vincia ¡desde que se publican ollcialtnente 

en ella, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de tS39.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id16‘£0 » 22'50
Un año33 >45

Se publica iodos ios dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Buletiues oficiales» se 

han de remitir al Gcíe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

e de Abril, de H y *1 de Octubre de 1834.)

[Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfoneoy la j
Reina U.* María Cristina (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin no* 
vedad en su importante salud. -

De igual beneficio disfrutan !
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin- j 
cesa de Asturias y SS. AA, RR. las 
infantas D.* María Isabel, D.* Ma- . 
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia. 1

Ministerio 
de la Gobernación. j

REALES DECRETOS. ?
Vengo en nombrar Oficial de J 

la clase de segundos del Ministerio i 
de la Gobernación á D. Francisco : 
Bañares, que ha desempeñado igual í 
cargo en el de Fomento. >

Dado en Palacio á veinticin- 
co de Octubre de mil ochocientos j 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi- Í 
nístro de la Gobernación, Venan- i 
cío González. i

Vengo en admitir la dimisión 
Que del cargo de Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase, Ofi
cial de la de terceros del Ministerio 
de la Gobernación, Me ha presen
tado D. Serafín Calderón y Liver-

^®^'^'''^údole cesante con el . 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desem peñazo. j

Dado en Palacio A veinticin- » 
co de Octubre de mil ochocientos J 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi- f 

nístro de la Gobernación, Venan- ; 
cío González.

Vengo en nombrar, en comi
sión, Jefe de Administración civil ! 
de cuarta clase. Oficial de la de 
terceros del Ministerio de la Go
bernación, á D. Tomás Castro y 
Loncat.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Minlsteno de la Guerra. J

Caja general de Ultramar.
Negociado 4.*

Por el turno que se lleva en es
ta dependencia, ha correspondido 
el pago de los alcances de los indi 
viduos que á continuación se ex pre
san, fallecidos en el Ejército de Cu
ba; en su consecuencia, las perso
nas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacer- ! 
los efectivos pueden presen tarse j 
en la misma y les serán satisfechos, j 
girándose al propio tiempo los que ¡ 
deben percibir las familias que re
sidiesen fuera de esta capital por i 
conducto de la Autoridad respecti- 
va del pueblo donde se hallen; sien- 1 
do el Último número que alcanza [ 
el llamamiento el 6750.

Pedro Lacan Esquera
Juan Lara Martínez 
José Coyadut Corto 
Elías Muñez de Pedro >
Cristóbal Novella Blasco j 
Guill rmo Perea Bueno ¡
Nicolás Padín Trelles i
José Prieto Marqués
Manuel Rivas Carballo j
Buenaventura Rabasa Roig 1

pascual Sanahuja Prades 
Francisco Silvata Lopez 
Juan Villarroyo Singuesa 
Constantino Alfaro Jimenez 
Vicente Calvoto Bayona 
Anacleto Cabra Ballestero 
Andrés Barrancos Carvajal 
José de la Fuente Rodríguez 
Estóban Nicolás Noguer 
Tomás Salas Pamier 
Luis Artaca Naboré 
Antonio Pujal Sánchez 
Miguel Alvarez Rodríguez 
Fernando Acosta Heredia 
Ramón Ballester Capona 
Eduardo Chinchilla Moré 
Cárlos Farnias Vaz quez 
Pascual Ordoñez Ordas 
Rafael Siro Luque 
Santiago Vázquez Rey 
Timoteo Bravo Arroyo 
Pedro Costa Sicart
José Gilabert Pamias 
Cristóbal Vera Rojano 
Nicasio Garcia Garcia 
Venancio Rodríguez Perez 
Francisco Tolozana Alastuey 
Facundo Olavarri Diaz 
Antonio Suarez Diaz 
Vicente Iborra Ortuño
José de Ias lleras Martin 
Francisco Ginés Castro 
Antonio Alvarez Carvajal 
Sergio Domingo Miguel 
Manuel Martí Panirello
Pedro Portal Cuervo 
Segundino Ruiz Diez 
Ramón Alba Martínez
Pedro Cantalejo Ayuso 
Sebastian Gonzalez Solana 
Toribio Gonzalez Castrillo 
José Goñi Guerandain

Madrid 29 de Octubre de 1881. 
^Cayetano Andía.

Negociado 6.*
Por el turno que se lleva en es

ta dependencia, ha correspondido 
el pago de los alcances dé los indi
viduos que á continuación so ex
presan, venillos á continuar sus 
servicios á la Península, los cuales 
pueden presentarse desde luego á 
cobrar los créditos que les resul
tan; los que deseen que les sean gi-- 
rados al pueblo en que residan lo 
manifestarán así de oficio por con
ducto det Alcalde, remitiendo sus 
licencias absolutas originales, que 
les serán devueltas; bien bntendido 
que el que tenga crédito en abona
ré tendrá antea de procederse al 
pago que remitirse á compulsa al 
Ejército que lo expidió con arreglo 
á lo prevenido, cuyo procedimien
to se observará también con los 
poderes que se otorguen. Este lla
mamiento llega hasta el número 
2205 nclusive da turno de pago.

Cabo L’
Ramón Lopez Merino 

Soldados.
i Enrique Custodio Rodríguez 
j Pedro Deomonte Perez

Sargento 2.°
1 Mariano Pascual Diaz
j Soldados.
! Lorenzo Diaz Cebrián
| Manuel Gonzalez Alonso
| Martin Clemente Marte
! Ignacio Grua Bensa
Í Luis Carrasco Sevilla
j Luis Loza Estevez
| Luís Lorenzo Pardo
i Ramón Villasol Rodríguez 

Juan Aruaental Perez
1 Pedro González Navarro
1 Antonio Bené Artigal 
j Francisco Seibane Benítez
5 Antonio Arucil Sierra 
! Caboi." 
i Braulio Tobalina Mata 

Soldados.
Pascual Moreno Paez
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Eugenio Olgado Melado 
Francisco Ferez Garcia 
Víctor Lopez Alonso 
Antonio Nogués Baquero 
José Martínez Garrión 
Julián Gonzalez Romero 
Juan Carmona Ruiz 
Francisco Rinabal Oria 
Antonio de los Santos Ferez 
Pablo Esteban Lozano 
Macario Gd Ortalí 
Mercedes Garcia García 
Camilo Tesón Rodríguez

Cabo 1/
José Cordal Fernandez

Soldados.
Emilio Gonzalez Alonso 
Miguel Tolusos Liñana 
Rafael Miguel Lafuente 
José Rivas Andrade 
José Palacios Lopez 
Cristóbal Reberto Reyes 
José Rodríguez Otero 
Ignacio Nocita Ferez 
Manuel Tapia Ferez 
José Martínez Quiroga 
Cástor Vallecillo Fiel 
Jaan Cánovas Martínez 
Ambrosio Estevez Arias

Sargento 2.*
Manuel Fernandez Arenas 

Cabo 2.*’
Bernardo Blázquez Nieto 

Soldado.
Ramón Marmitia Mercado

Cabo 2.*
Francisco Mateo Tales 

Soldados.
Jaime Arques Serret 
Isidro Maunet Ferrer 
Francisco Luque Somosierra 
Gabriel Rafael Rodríguez 
Gabriel Vega Lafuente 
Antonio Vargas Huergo 
Rosendo Rey Ca!»sa 
Benito Urdiales Diaz 
Antonio Pascual Tomás 
José Paz Fernandez 
Eustaquio Quiroga Zamorano 
Antonio Rivera Pintado 
José Marqués Durán 
Mateo Villar Victoria 
Angel Molina Castillo

(;abo L*
Manuel Lopez Pesara!

Soldados, 
filas Gonzalo Rivero 
Manuel Soto Rey

José Lopez Gómez 
Juan Lopez Moro 
Miguel Martin Padilla 
Antonio Peinado Galban 
Antonio Chaque Belbil 
José Prades Tomás 
Mariano Nicomedes Expósito 
Salvador Francisco Salazar 
Ramón Fernandez Fernandez 
Blas Soler Clemente 
Ramón Sánchez Muñoz 
Rafael Otero Rodríguez 
Antolín Martin Lopez 
Leopoldo Gonzalez BaUabaya 
Bruno Muñoz de las Heras

Sargento 2.®
Luis Tablas Ducas

Soldado.
Salvador Otero Vázquez 

Sargento 1,’
José Ferez Rodríguez 

Soldados.
José Martínez Alonso 
Francisco Marquez Carreras

Madrid 30 de Octubre do 1881 
=E1 Coronel, primer Jefe, Cayeta
no Andía.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1^7.
No habiendo concurrido núme

ro bastante de señoreí Diputados 
provinciales para que la Excelen
tísima Diputación provincial pue
da celebrar las sesiones que hayan 
do constituir el primer periodo se
mestral, y cuya convocatoria esta
ba señalada rara el día de ayer, he 
acordado, con arreglo á la Ley 
provincial, couvo'^ar nuevamente 
y con el mismo objdtj á todos los 
Sres. Diputados provinciales para 
el dia 11 del actual á las 12 de su 
mañana en el salan alto de sesio
nes de la Exorna. Diputación.

Córdoba 3 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pasior ^ Magan.

Núm. 1956

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Soo o ion de Ï^o monto. friego ola el o de Niinas.

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal del Cuerpo de ingenieros de Minas al servicio de esta provincia, en 
los días y térm'no municipales que en la misma se expresan.

Del dia 12 al 19 de Noviembre de 1881.

W 4>

o» 4» 

di ^ Nombre,
Mine 
ral. Interesado. Repre entante Operación. Sitio en que radica. Término.

Del dia 21 al 28 de Noviembre de 1861,

?049iLa Casualidad. Plomo. D. Luis Daña Gómez, > Demarcación Cañada de la leña Pozoblanco.
2060 Cuatro Amigos.

2068¡Fidela.
id.

. id.

Don Melchor Carretero'
Amate. iD. Eulogio Montijano.

D. Ramón Fernandez y
Fernandez. ¡D. Teodoro Iturralde.

id.

U.

?errù de las MinHlas.

Quinto de Carboneras

Villanueva de Córdoba.

Viso de los Pedroches
2074106 la Oculta. id. Don Manuel Aguilera y¡

Corte. 'D. Juan Antonio Garcia id. Barranco de la Cuchara y 
cerro de la Tallada. Pozoblanco.

2080 La (California. id. D. Miguel Flores y Flo
res. D. Ramón Lopez y Lu

que. id. ¡Puntal del Botijón y dohe í
sa del Ronquillo. Obejo

Nota. Los dueños de loa registros ó minas colindantes no citados en esta relación y que radiquen en los términos Ajados en la misma, se ser
virán concurrir al terreno á fin de facilitar los datos necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiéndolcs 
que de no verificarlo les parará oí perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 28 de Octubre de ISSl. El Ingeniero Jefe, Eduardo Fourdinier.
Lo que se inserta en este ■periódico oficial para conocimiento de quienes corresponda, previniendo á los .Sres. Alcaldes de los pueblos y fuerza de 

m Vd**^^'^^^^*^’ presten toda clase de auxilios á los ingenieros encargados de las mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su ce-

Córdoba 31 de Octubre de 1881.— El Gobernador, José Pastor y Magan.

Ministerio de Cultura 2024



o

a

:z;

«

o
-t-M 
fl

« œ
g fl

« ©

g 
g

5 ©
©

a 
a

ce

s
s

<0

A 
©

fl
g 
fl

eu

fl AO

© tæ
<> ©

a
fl 
g fl fl
fl

«s
fl

©
©

A

s

g 
U 
U. 
fl

A 
O
A

fl 
fl

«

a

ce

œ

oc.

a 
« ■a 
fl

S

o 
g
a
-fl

O

o

fl fl 
«a

g fl M

o

ce
ce

a 
o 
g
fl 
N

fl 
n

©

ce
o

<Q

a ©

fl

©

o
ce

a
a
o

$

A 
©

o 
g 

' 3 
fl

®

ce
fl 
a
2
A
N
A

A 
A

O

a fl fl fl

-xsa
flr-®

O O

03

g 
fl
o
«
TJ 
fl

fl 
00

fl

ce
fl 
a fl

o
05

s fl
O

O

PO 
fl

g «

fl W 32 2 S,3 
VA ^ fl

®

g ^ 
fl o 
u.9 
2 3

g 'fl 
ùc*-

g
3 a

CD

ce
ce

.< • flg © S 32̂ o

fl 
K
fl

ce

Æ

©

o

. fl

«
g fl

A A A

CO 
fl
o

fl 
U

C 
ci "O

©

a 
fl U fl

o 4> «

©

-fl

o 
g 

' a 

fl

ce
A «

<g 
fl A 

N 
A

©

C° fl fl -g ■o ai 
«■g

©

©

fl
g 
o

fl

os ©

fl « 
'5’'»

•g fl 
X
fl

ce

A

fl 
a fl

g o 
o
fl

A 
N 
A -Ci
A

© o © © © o © o ce
g fl

A

« fl 2 2 AAAAAcSAAArfAAAA^

S g
- o

SS
3 fl

05

O 
©

dû s
fl

O

ce
ce
S’â®

©
05

©

« a
g 
a ©

a o
©

o .^

Si
fl 
fl

o
ce

fl 
g

©

©
A 
©

6JD s «8-3 ce ce ce

A
©

“3 
fl

A ©
A

o o o 
Cm ùc oc

fl 
g fl

©

U

fl 
g fl (S

e c
on

tin
ua

rá
.)

o o 
¿g

A A A AA

o o ’7) O O o

00 
p^

W

o»
Q

OS
W

><
03 
H

E

OS

oo ao ¿10 « CO IQ «CO

CX3

O

fl fl

o

fl U 
g fl

A
A 

■*-= 
1

o m lO
00 CM 00 « m 
oc — OO CD 54

lO o 
CM 04

« « o t-t— lO « lO 14 «

o o

S
04 CC 
w 00 « « « «

M «
CD 00 « 00

a 
CCI 
g

« ©

o

o
O

fl
«
fl o

g 
flo 
g

fl

0

g 
a

Ü «
ce

eu

fl «
«o

A 
© 
fi

»

fl

fl 
■o 
fl

A 
©
A

fl 
g

fl
fl 

sa
fl

«

fl fl

"fl

fl fl

fl
fl

fl

fl 
g fl 
a

«
fl

K

A 
O 
K 
A

a

o
®

«o

G si 
G

fl

^ 00

A
A

fl
O

Œ

A 
3 
a 
© 
1 

'5 
a 
©

«

O 05

9 0 s

fl

o 
ta 00

<

fl

®

5

•BIQ l Sî^ o» CM M
CO

3

s

fl

fl

a 
o 
zi

fl

O 
©

fl fl

fl
fl

g

fl

■2 '«

N

©

"A

fl

o

ûS
N fl 
a 
o o

fl
fl

S' OA
"fl
O
o
'g o
g

M O 
g 
g 
S

œ

S
•fl

a 
A

o o

N

N 
fl

g fl 
g
®

O
A

A £
«s fl 

g

o 
a

•fl fl

o 
g fl
S .2
a 
fl 

tsi'8'3 o

H ®

O

.2
:i

sfl-a g

N 
fl L. 
J’

o
CI o

S
g

a fl 
AA

a

fe 
a

N 
a

fl II)

fl 
O
o 
a

«e

fl

» 
a

"S
fl g fl

O II 
fl

O 
fl 
©

N
fl
fl

2
fl 
t.
fl

N 
O fl

a fl
fl

o

n fl 0 fc O 
o 
tus fl

fl
H fl 
g fl 
a

fl U 
fl

^.2fl '3 a
Œ

N fl ■O 
g « 
g i- 
.o

o 
fl 
a

O

Cuo 
•C -o o

fl
®

fl

fl o fl

«9
a

o
s 
9

g o

A 
A fl fl flip's2 5 3 «Po o

a 
A

o s fl fl
o o

a 
fl«

fl

fl
a 
fl » fl

fl
A 
© fl

o a

fl

o 
U 
fl

-«ÿ A tO kO

U fl 
o :z 3.2,

g g
§ o g- a ï3ss

fl

o

a .3 
fl.2
<^3
® 3

g fl
fl 
fl

O 
o 
a 
A

*S

o
a tQ 

O
c y g o

SS^^ga
9 '-ë g g is;

„ 30 _

5 a a-a
0.2

o 
a

o 
a

fl .® g

fl
s 
fl Cl 
fl

S 
g

^ 
' g"

a 8-2-g a 
— “ « floo g

a a

fl X) 
o

O 
© 
a 
A

g 
fl

© 
© 
A 
A

flN ’2%
L-*- 1—«

a«
Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS, j
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documeolacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripcioues nominates ds la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo- 
racion s civiles, ya sean nueras ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secrelaeios 
municipales.

El nuevo Enjuicia míen lo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Hamirez, prc- 
enrador del Juzgado de 1*. instanria 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de L* inslau- 
cia como de suma utiliiad y ¡a de 
mas /ádt inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altameole satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, sieiido 
como es, órganú de los Tribunales 
y de la Ádmimstracion.

Contiene dicha otra solamente 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria c vil se refieres à indicados fuo- 
cionarios, de manera que sus alribu- 
cioues no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas ellas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape’ se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer io. con 
oolas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipotes y formularios 
para toda clase de diligencias, espe
dí eu les posesorios, con enliiuienlo, 
consejo y junta de prientes para 
contraer malr niobio etcetera ele.

Puede adquirí! se dirigieodosc al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el imporle de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacioues»
“EDic ün^ecóñomicÍTy'coú- 

FLEIA.
Código) erp* ñt kaantignoi y mo

dern*» ron IBS Ú TiiDBh reforutas, 
publir .dr$ bajo la aire ion dal 
limo. Sr. D. Joan Valero de To aos, 
Alugado de ' nefloencia oe la pro
vincia de Madrid, deJa Junia de ta- 
forma pennenoiaJa, Je’e superior 
de Adrioímsiracion civ”, etc., ate , 
etc., ran la colaboración de va
rice letrados del il taire colegio de 
Madrid.

26 tomoB.—¡Ura p; i» el tomo! 
Prosi MIO,

Han Bido 'íttoB y Un diveraos 
luaeiem utos que han cent* bu ^á 
formar la hia ría y la oiv ir ación 
de noeetra pátria, qoe n. de te moa

t

t- raSarnoa de qoe nueitra tejía, 
laoion tan nniiorme y variada. 
Weroeatoa « daanoa wn ira parli- 
d)a, inaigocaa con el Fuero K .i, 
gólicos con el Fuero Juzgo, fo atea 

íúmero te privilegio# y 
caí 1..B puebla» que con facilidad de
ban loa reyes U ana WH# y ciada- 
dea, todo* el loa ban veaido lorman- 
do nueatra leg ¡ilación y udoa aUo» i lejpu amicuaa y tUO de layo mo- 
rigea en mia 6 aranoa vigor ea la t dii^ ’^ ««.JW» uiv

aeU*lid*d. Y 8« «uptioa este fenA. » 
meoo, coniiderando que el dereaho 
oí vil rafler al ai ' w^aito privado del 
hombre, A Bni 3ost’.4^abrea corno in
di vid ao, y t>»o lo que rs raza 6 in
cumbe à este eU jento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en elles, caeit’toye so vida de 
ta’ modo, que con diflcaltat aban
donan un derecho civil por -^tr^: de 
aquí la diverMdad de Cód'gca en 
nuestra le^ieladon, por la di Acal- 
tad con que cada ano de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

11 Qa’dad de trabajos y tenta- 
tivas se han emprendido para nui- 
ficar no ostra leg'3lacion: trabajo 
ibútil, porque no se ha eoos eg cid 3 
nada: todos los C6tig , desde Ias 
últimas leyes y la Novísima Uecopi* 
la-sien hada el Fuero Juzgo, rigen 
hty y son de api ración continta en 
los Tribunales de Justda.

Dado ei*e sut sdente, no oree
mos nocelaria en arsesr la inj ir- 

• tancia de la preacote obre, que per 
su Uitora eza mliwa ea do aquellas 
coya necesidad y ventajas as pre- 
tenían ca ai, majir dicho, se ix- 
pinen ú i rilo# y lego» en legiala- 
cijn; & tcC -Sies es útil é iedr?. u- 
table tener tas leyes de jn patria i 
sOwjuris^ ritOf, por su misna pi - 
fe ion; a todos los ciudadanos, por- 
cue 1» ignorar ca de la ley no pue 
de a'egíndo e ellos de recoger los 
tomos en Ma :rid.

Va tas han sido, por esta razan, 
las t dic jucs que se han h 3ho de los 
códigos, f tro que por su excesivo 
cote no est n al aicancs de tadas 
las fortucr?, ni por su deimeiido 
volúmeo, a causa del luj > de la edi
ción, 1011 de fácil manej » y no ae 

o pur den 1 ever a los Tribunales, para 
leer, en ion inforn es orate», las ci
tas de tas oye» q’ o A nuestro dere
cho cunviantm E-ta» incoa reaientes 
y n realdades que homo sentido en 
nne tra practica, nos bau hecho 
coccebir el pentamicnto de reme- 
diartca para siempre, y creemoB ha
berío cone ;ui-o. Nce tra coiecc on 
tit ne un p’ ac o fa bulotamente bara
to: nadie habrá qua no pueda dar 
una pateta per un tomo de los Códi- 
goa, y su LamaDo aedita el polar 
tevar en la icono 0 tn el bolsi lo. 
Ad»n ás pQbJÍ'’Vrf me 'imtien, ct- 
ie' Cit nat as. las leyes mo<emas con 
sus refurmac, que andan 3 arcidas 
y Ci&emia. dfc en cíverros volúme
nes de dibiiLíjS ti matos ó impre
siones.

Al frente de nda Có ligo presen - 
tiremus una resella hialírica del 
mismo; ' iba jor uno de nnestrci 
diatiogQid.st mjp ero», y a la ca
beza 00 la* ,eyt8 medemas daremos 
lambien la exposición de moiivts 
que siempre J- a acompafa y algunos 
comeni'ino) eotre las miimss leyes, 
obra de emi t et tes jt rñ cost ulDv.

So te ma ecu ta la im r' ucia 
de la empresa que acome.emoa y la 
interioridau ce nueetras fuerzas; co
ne cemot la iiK lier* no a de nuestro 
ja s en cuestión de obras cientid 
csa, pero un toi ta lé en el auxilio 
que bas de pr ¿times suestres com- 
1 añeros te t-.da Fajaña, à quienet 
Ut s em reg amts contiacoB en que nos 
heu de {letiar su a’Uda en uta 
otiaque per tu interéa acomeiemt j 

y que ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Cjne icio tes de la publicaoloo,

La ol ra cour tari de S5 Umo3 de 
4(K> t à^inap, en S.^.cueu pipel 68- 

ce eme y c aritima tmpn .ion.
Il {recio te cai a torno teri de 

uta {(Bita tv Uta Lsjata.—Se pu
blicarán tos tom( 6 cade n es, uno de

■

No se airve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Lm que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de aeis p''è'''6, adqui 
riendo toda la obra por setenta y 
cinco reates.

A los libre'oí se les hará una re
baja de 10 por 10?, toBaan'*o das^e 
bOeifttnp’are# pr ra arriba, -y enesr- 
garscen juicio como e’cusa valede
ra lará evita* el cutnpl'mie'ito de 
una Obligación ó el castigo de una 
infraraion lera’.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán loa pedid'') 
la correspondencia, con f bre al ad- 
mioií trador de la obra yeu tedas its 
librerías.

ANUNCIO^

A los señores propietarios 
de huerta#.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba, se hallan de 
venta dos mil pies, plantas de gra
nados de tres á cinco años de edad, 
á precios convencionales.

Los que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigirse á casa de los 
Sres- Comerciantes, Vadillo y líe- 
vuelto.______________________4—4 

füiacioues y citacic- 
nes para los quintos, se 
eapenden en la Impret - 
ta de ente inri ó -ico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imfirenla de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados Ís.

G ÜII 
de los Jueces municipales en materia 

criminal.por
D. Vicente Vielles y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirt? á 

D. Gabriel Pueyo, acompabando so 
importe eu libra uras ó sellos.

Se vende una colección completa 
del uBolelio ohcial» de esta provincia, 
que ^ mprende los años desde 1855 
à 1880, encuáderoados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón,

A los Secretarios de 
ayunlauiienlo.

Repartí miento y Ma
tricula

^^ ,pHeg08-e8lado8 
para la lórmacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delo*, se hallan de vento 

ep la imprenta y librería 
dfsl “Diario de Gór loba, 

, letrados 18 y San Fer
nando 34

AVISO 
á los Sfi^s. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Munisioaks de Amillara- 

miento de esta provincia,
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
uyenlos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Geróiimo Paez nú- 
ii^ro 10 ha sido nombra to represen 
l^nlc en esta capital del ikntro Ge
neral establecidoeo Madrid, San Bar
tolomé i, principal, baj ) la direc
ción de los Síes. D. Jose M.* Muñoz, y 
1). Carlos Gomez Simper, que eatien • 
de en la forjación de Kegisfros de 
(incas rùjti’as, urbanas y di ganad - 
ría y coi* fee ciño de los nuevos amt- 
Haram ico los, Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Acaldes que 
desees utilizar los servicios de dicho 
centro, para que valiéndose de su 

, cpndiicto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

j Advierte también á las Juanas 
^ Municipales, que la empresa sa en- 
; cirga sio mas retribución que las es- 
! tsbJecidas en sus circulares de gestío- 
t mar y activar la resolución en el Mi- 
’ aSterio de Hacienda de los recursos 
1 dp apelación que peedan producirse 

œo arreglo al art culo 174 del Be- 
{pamento.

las cocsu’las à que dicha em
presa se ref ere eu sus c reuiarea son 

, de la incun bencia esrlusiva del Ctn- 
Uo General resolverías y á él ih'be- 
rén dirigiría las comuaic icioeu'î,

Pesas y medidas del sis 
tema métrico-decimp!, 
^3 venden en la Lam ■ 
jistería de G. Fernán 
3ez, Letrados, 11, Cór
doba.
’plains de revista, dis- 
|ribucrn, ajuat^, pa- 
peJetai ae rancho y lis
tas de embarque, ae 
yenden en los de s achos 
fel «Diario deGórd iba» 

et rades 16 y H y San 
Fernanto 5i

» la Luaraia civil.
Bequnuorias, reci

bos de hab:r’8 y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren'a, libre
ría y liiograiia del «Dia
nio de Córdoba* calle 
de S. Fernando, numé
ro 34 y Letrados I8.

lmp. dsl «Diario de Córdoba».
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